
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
                Auto  

 
MAGISTRADA PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 

 

 
I. PUBLICIDAD. 
 

Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020. En tal virtud: 
 
Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este 
proceso se surtirán conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020. La secretaria creó el expediente digital en SharePoint donde se 
incorporarán memoriales y providencias del expediente híbrido y se compartirá 
vinculo a las partes para consulta. 

 
Para los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información para recibir memoriales es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. De celebrarse alguna 
audiencia se hará a través de la plataforma TEAMS. 

 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 
del presente proceso conforme ordena el artículo 3 del decreto 806. En su defecto 
se tomarán como tales los correos electrónicos que obran en el proceso y en 
el SIRNA. 
 

II. IMPULSO  

El apoderado judicial de la parte demandante, en escrito visible de folios 205 a 208 

del cuaderno principal del expediente, interpone y sustenta recurso de apelación 

contra el auto del 26 de febrero de 2020, por medio del cual se rechaza la demanda 

por haber operado la caducidad del medio de control. 

 

El recurso será concedido, por haber sido interpuesto en forma oportuna y ser 

procedente de conformidad con el artículo 2431 del C.P.A.C.A.  

                                                           
1 Ley 1437 de 2011. “Artículo  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los 

Jueces.  También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos. 
1.-  El que rechace la demanda 
(…..) 
“Los autos a que se refieren los numerales 1,….. relacionados anteriormente, serán apelables cuando sean proferidos por los 
tribunales administrativos en primera instancia.  
“El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 
de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 76001-23-33-000-2019-00903-00  

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS IBARRA GONZZLEZ 

Apoderado: Mario Alberto Tascón Moreno  

correo: mario2954@hotmail.com  

DEMANDADO: NACIÒN FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-FOMAG 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

mailto:rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mario2954@hotmail.com


 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APLICAR al proceso las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 
2020 en la forma dispuesta en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: CONCEDER ante el Honorable Consejo de Estado y en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el auto del 26 de febrero de 2020 proferido por esta 

Corporación, por medio del cual se rechaza la demanda por haber operado la 

caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al superior para         

que se surta la alzada.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

                                                           

Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, incluso en aquellos trámites e 

incidentes que se rijan por el procedimiento civil. 
 
Vobo Secretario 
Maria Gladys 


